
Disposición adicional única. Inscripción del fichero en el Registro
General de Protección de Datos.

El fichero creado por esta Orden será notificado a la Agencia
Española de Protección de Datos por la Dirección General de
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, para su inscrip-
ción en el Registro General de Protección de Datos, mediante el
traslado, a través del modelo normalizado elaborado a tal efecto
por la Agencia, de una copia de la presente disposición.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente disposición entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

En Mérida, a 26 de abril de 2006.

El Consejero de Infraestructuras
y Desarrollo Tecnológico,

LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Orden de 12
de abril de 2006 por la que se convocan
ayudas para la realización de programas de
educación de personas adultas en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Apreciado error en la inserción del texto de la Orden de 12 de
abril de 2006, por la que se convocan ayudas para la realización
de Programas de Educación de Personas Adultas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de
Extremadura n.º 49, de fecha 27 de abril de 2006, se procede a
la correspondiente rectificación:

En la página 7194, Anexo 11 “Ficha Proyecto”, donde dice “TOTAL
APARTADO A (Mínimo 6.461 euros)”, debe decir “TOTAL APARTADO A
(Mínimo 6.724 euros)”.

En la misma página, donde dice “TOTAL A+B (Mínimo 6.761
euros)”, debe decir “TOTAL A+B (Mínimo 7.024)”.

ORDEN de 24 de abril de 2006 por la que
se convoca la selección de centros de
Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial y Educación Secundaria
Obligatoria, para el desarrollo de las
prácticas del alumnado de Magisterio
durante el curso 2006/2007.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, dispone en su artículo 12.1
que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia del
desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su
extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y
Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1.º del artículo 81 de
la misma, lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que se
atribuyen al Estado.

Por Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan a la
Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones y servicios de la
Administración del Estado en materia de enseñanzas no universitarias.

El Real Decreto 1440/1991, de 30 de agosto, por el que se esta-
blece el titulo universitario de Maestro en sus diversas especiali-
dades, y las directrices propias de los planes de estudio condu-
centes a su obtención, regula las materias troncales de cada
especialidad. En todas las especialidades, el “practicum” recibe una
consideración relevante y se le asignan 32 créditos para el desa-
rrollo de prácticas docentes relativas a todas las áreas vinculadas
a las materias troncales tanto comunes como de especialidad.

La Orden de 31 de octubre de 2000, por la que se regula la
convocatoria, reconocimiento y registro de las actividades de la
formación permanente del profesorado y establece la equivalencia
de las actividades de investigación y de las titulaciones universita-
rias (modificada por la Orden de 21 de mayo de 2002), establece
en su artículo 35 que el ejercicio de funciones de tutoría legal o
reglamentariamente previsto con relación a las prácticas que
habiliten al profesorado para el ejercicio de la función docente, o
que son inherentes a los procedimientos selectivos en materia de
función pública docente, podrá ser considerado como actividad de
formación permanente.

Por Orden de 28 de noviembre de 2000, se regula el desarrollo
de las prácticas del alumnado de Magisterio, de Psicopedagogía,
del Curso de Aptitud Pedagógica y de Ciencias de la Actividad
Física y del Deporte. El artículo 2 de la misma dispone que la
selección de Centros para la realización de las prácticas del alum-
nado de Magisterio se regirá por la correspondiente convocatoria,
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